
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSITUCIONAL, QUE ADOPTA MEDIDAS TRANSITORIAS PARA CONTENER EL PRECIO DEL KEROSENE
DOMÉSTICO EN EL CONTEXTO DE LA EMERGENCIA ENERGÉTICA INTERNACIONAL, Y OTRAS MEDIDAS QUE INDICA

(BOLETÍN Nº 18.137-05)

TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
LEY 19030

CREA EL FONDO DE
ESTABILIZACION DE PRECIOS DEL

PETROLEO

 Artículo  5°.-  Para  todos  los  efectos
requeridos  por  esta  ley,  la  Comisión
Nacional  de  Energía  estimará
semanalmente los recursos disponibles
del  Fondo,  así  como  el  consumo
semanal  promedio  esperado  de  las
próximas  12  semanas,  en  adelante,
también "q".

    Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  5,4  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro Público.

    Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en hasta 3 millones de dólares de los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Agrégase el siguiente inciso
final, nuevo, en el artículo 5° de la ley N°
19.030,  que  crea  el  Fondo  de
Estabilización de Precios del Petróleo:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Agrégase el siguiente inciso
final, nuevo, en el artículo 5° de la ley N°
19.030,  que  crea  el  Fondo  de
Estabilización de Precios del Petróleo:

1



TEXTO LEGAL VIGENTE OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
Tesoro Público.

    Facúltase al  Ministro  de  Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  40  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro  Público.  Dicha  facultad  podrá
ser ejercida hasta el 31 de diciembre del
año 2022.

    Facúltase  al  Ministro  de  Hacienda
para  incrementar,  mediante  decreto
expedido bajo la fórmula "Por orden del
Presidente  de  la  República",  el  Fondo
en  25  millones  de  dólares  de  los
Estados  Unidos  de  América,  mediante
una  o  más  transferencias  de  recursos
disponibles  en  activos  financieros  del
Tesoro  Público.  Dicha  facultad  podrá
ser ejercida hasta el 31 de diciembre del
año 2024.

    Facúltase al  Ministro  de  Hacienda
para incrementar,  mediante uno o más
decretos expedidos bajo la fórmula "Por
orden del  Presidente de la República",
el  Fondo  en  hasta  25  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles
en  activos  financieros  del  Tesoro
Público.  Dicha  facultad  podrá  ser
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ejercida  hasta  el  31  de  diciembre  del
año 2025.

“Facúltase al Ministro de Hacienda para
incrementar,  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por
orden del Presidente de la República”,
el  Fondo  en  hasta  60  millones  de
dólares  de  los  Estados  Unidos  de
América,  mediante  una  o  más
transferencias  de  recursos  disponibles
en  activos  financieros  del  Tesoro
Público.  Dicha  facultad  podrá  ser
ejercida  hasta  el  31  de  diciembre  de
2026.”. 

“Facúltase al Ministro de Hacienda para
incrementar,  mediante  uno  o  más
decretos expedidos bajo la fórmula “Por
orden del Presidente de la República”, el
Fondo en hasta 60 millones de dólares
de  los  Estados  Unidos  de  América,
mediante una o más transferencias  de
recursos  disponibles  en  activos
financieros  del  Tesoro  Público.  Dicha
facultad podrá ser ejercida hasta el  31
de diciembre de 2026.”. 
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Artículo 2.- Suspéndese, entre la fecha
de publicación de esta ley y hasta el 30
de septiembre de 2026, la aplicación del
artículo 6 de la ley N° 19.030, que crea
el  Fondo  de  Estabilización  de  Precios
del Petróleo.

Para  el  periodo  en  que  opere  la
suspensión  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior, se establecerá a beneficio o de
cargo  fiscal,  según  corresponda,  los
siguientes impuestos y créditos fiscales
específicos  de  tasa  variable  a  los
combustibles a que se refiere el artículo
8 de la ley N° 19.030:

a) Si el precio de paridad (P*) es menor
o  igual  que  924,36  dólares  por  metro
cúbico,  el  producto estará gravado por

ARTÍCULO 2 Artículo 2.- Suspéndese, entre la fecha
de publicación de esta ley y hasta el 30
de septiembre de 2026, la aplicación del
artículo 61 de la ley N° 19.030, que crea
el  Fondo  de  Estabilización  de  Precios
del Petróleo.

Para  el  periodo  en  que  opere  la
suspensión  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior, se establecerá a beneficio o de
cargo  fiscal,  según  corresponda,  los
siguientes impuestos y créditos fiscales
específicos  de  tasa  variable  a  los
combustibles a que se refiere el artículo
82 de la ley N° 19.030:

a) Si el precio de paridad (P*) es menor
o  igual  que  924,36  dólares  por  metro
cúbico,  el  producto estará gravado por

1 Artículo 6°.- Establécese a beneficio o de cargo fiscal, según corresponda, los siguientes impuestos y créditos fiscales específicos de tasa variable, a los combustibles a que se refiere
esta ley:
    a) Si el precio de referencia inferior (Pi) es mayor que el precio de paridad (P*), el producto estará gravado por un impuesto cuyo monto por metro cúbico, vendido o importado, según
corresponda, será igual a la diferencia entre ambos precios.
    b) Si el precio de paridad (P*) excede al precio de referencia superior (Ps), operará un crédito fiscal, por metro cúbico, vendido o importado, según corresponda, de monto igual a la
diferencia entre ambos precios, multiplicada por la cantidad menor entre 1 y el resultado de la fracción, cuyo numerador es el fondo disponible (F) y, el denominador, el producto de la
multiplicación de la cantidad de consumo semanal promedio esperado de las próximas 12 semanas (q) por el diferencial entre el precio de paridad (P*) y el precio de referencia superior
(Ps) y por el parámetro de protección temporal (T).
    El parámetro de protección temporal (T) señalado anteriormente será igual a 12.
    Los referidos impuestos o créditos fiscales específicos, según sea el caso, se devengarán al tiempo de la primera venta o importación de los productos señalados y gravarán o
beneficiarán al productor, refinador o importador de ellos.
    El monto del impuesto o crédito fiscal específico se expresará en dólares de los Estados Unidos de América y deberá ser pagado o aportado en su equivalente en moneda nacional
según el tipo de cambio observado en la fecha y forma que se establezca en el reglamento.
    Estos montos se calcularán por primera vez dentro de la semana en que se publique esta ley considerando los precios de referencia y los de paridad vigentes. Estos montos regirán a
partir del primer día de la semana siguiente y se modificarán cada vez que entren en vigencia nuevos precios de paridad o de referencia.
    Los impuestos que se establecen por la presente ley no constituirán base imponible del impuesto al valor agregado en ninguna etapa de la importación, producción, refinación,
distribución ni en la venta al consumidor. Los créditos fiscales serán deducibles de la base imponible en la primera venta o en la importación.

2 Artículo 8°.- Las disposiciones de esta ley se aplicarán solamente al kerosene doméstico.
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DE HACIENDA
LEY 20378

CREA UN SUBSIDIO NACIONAL PARA
EL TRANSPORTE PÚBLICO

REMUNERADO DE PASAJEROS

Artículo Tercero Transitorio.- Autorízase
hasta el año 2032 la disposición de un
aporte  especial  para  el  transporte  y
conectividad  regional  por  hasta
$423.000.000  miles  anuales  en  pesos
2023, por sobre el monto señalado en el
artículo 2 para la provincia de Santiago
y  las  comunas  de  San  Bernardo  y
Puente  Alto.  El  mismo  monto  se
destinará  a  la  Región  Metropolitana,
excluidas la provincia de Santiago y las
comunas  de  San  Bernardo  y  Puente
Alto y las demás regiones del país.

    Los recursos de este aporte especial
correspondientes  a  la  Provincia  de
Santiago  y  las  comunas  de  San
Bernardo  y  Puente  Alto  serán
transferidos en la forma señalada en la
letra a)  del  artículo 3º de esta ley,  sin
más  trámite  o  requisito que  la

Artículo 3.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  tercero
transitorio de la ley N° 20.378, que crea
un subsidio nacional para el transporte
público remunerado de pasajeros:

1.  Reemplázanse  los  incisos  cuarto,
quinto y sexto por los siguientes:

ARTÍCULO 3

Numeral 1

Artículo 3.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  el  artículo  tercero
transitorio de la ley N° 20.378, que crea
un subsidio nacional para el transporte
público remunerado de pasajeros:

1.  Reemplázanse  los  incisos  cuarto,
quinto y sexto por los siguientes:

3 Ley 19030 CREA EL FONDO DE ESTABILIZACION DE PRECIOS DEL PETROLEO
Artículo 3º.- El Fondo recibirá aportes del Fisco cuando el precio de referencia inferior es mayor que el precio de paridad.
    El monto de los aportes por cada producto, será igual al resultante de la aplicación de la fórmula de determinación de los impuestos señalada en la letra a) del inciso primero del
artículo 6º de esta ley, multiplicado por la suma de los metros cúbicos vendidos en el país, provenientes de producción nacional y los efectivamente internados por los importadores, con
exclusión de las cantidades afectas a los mecanismos específicos que se establezcan conforme al artículo 7º de esta ley.
4 Artículo 4º.- El Fisco retirará recursos del Fondo cuando el precio de paridad de un producto sea mayor que su precio de referencia superior.
    El monto de los retiros por cada producto, será el resultante de la aplicación de la fórmula de determinación de los créditos fiscales establecidos en la letra b) del inciso primero del
artículo 6º, multiplicado por la suma, en metros cúbicos, de las ventas en el país realizadas por los productores o refinadores nacionales más la internación efectiva realizada por los
importadores, con las mismas exclusiones señaladas en el inciso segundo del artículo precedente.
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aprobación  de  las  transferencias
correspondientes.  Con  todo,  podrá
aplicarse  a  este  aporte  y  al  subsidio
establecido en el literal i) del artículo 2°
lo dispuesto en el inciso final del artículo
3º  de  la  presente  ley  y,  asimismo,
podrán  excederse  cada  uno  de  ellos
fundadamente hasta por un máximo de
10%.  Los  recursos  de  este  aporte
especial  correspondientes a las demás
regiones  del  país  y  la  Región
Metropolitana, excluidas la Provincia de
Santiago  y  las  comunas  de  San
Bernardo  y  Puente  Alto,  serán
transferidos  al  Fondo  al  cual  hace
referencia  el  artículo  cuarto  transitorio
de esta ley.

    El  Panel  de Expertos  creado en el
artículo 14° de esta ley, cada dos años y
a  partir  del  año  2014,  convocará  a
entidades  especializadas  a  la
realización de un estudio de evaluación
externa al sistema de transporte público
remunerado  de  pasajeros  de  la
Provincia de Santiago y de las comunas
de San Bernardo y Puente Alto, sobre la
base  de  objetivos  específicos
concordados  entre  el  Ministerio  de
Transportes y Telecomunicaciones y el
Ministerio de Hacienda. Lo anterior, con
el  objeto  general  de  evaluar  el
funcionamiento  del  sistema,  su
eficiencia, sus costos y la pertinencia y
montos  de  los  subsidios  y  aportes
establecidos en esta ley,  en base a lo
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TEXTO LEGAL VIGENTE

    Un  reglamento  expedido  por  el
Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones,  suscrito  también
por  el  Ministro  de  Hacienda,
determinará la forma de hacer efectivo
el reembolso, en el que se establecerán
los  términos,  condiciones,  modos  de
acreditar  los  requisitos,  tales  como  la
exhibición  del  permiso  de  circulación,
certificados  de  revisión  técnica  y
emisión de gases vigentes, plazos para
acceder  a  este,  el  cronograma,
procedimiento  y  forma  de  pago,  por
parte  del  Servicio  de  Tesorerías  y
demás  normas  pertinentes  para  su
correcto otorgamiento. Este reglamento
deberá ser dictado dentro de los treinta
días siguientes a la publicación de esta
ley en el Diario Oficial.

OFICIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

El  bono  mensual  se  pagará  por  el
Instituto  de  Previsión  Social  una  vez
emitida  la  resolución  que  contenga  la
nómina de pagos del inciso siguiente, a
través  de  los  medios  electrónicos
contratados  de  conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 10 de la ley N°
21.550.

El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  deberá  entregar
mensualmente  al  Instituto de Previsión
Social  la  nómina ajustada,  de acuerdo
con el inciso cuarto, de los propietarios
de vehículos de transporte remunerado
de  pasajeros  inscritos  en  el  Registro
Nacional de Servicios de Transportes de
Pasajeros y en el Registro Nacional de
Servicios de Transporte Remunerado de
Escolares.”.

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

“El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones  deberá  entregar
mensualmente  al  Instituto de Previsión
Social  la  nómina ajustada,  de acuerdo
con el inciso cuarto, de los propietarios
de vehículos de transporte remunerado
de  pasajeros  inscritos  en  el  Registro
Nacional de Servicios de Transporte de
Pasajeros,  en  el  Registro  Nacional  de
Servicios de Transporte Remunerado de
Escolares  y  los  propietarios  de
vehículos  que  prestan  servicios  de
transporte  público  de  pasajeros,  en
cualesquiera de las modalidades a que
se refiere el artículo 8° del Convenio de
Transporte de Pasajeros  por  Carretera
entre  Tacna y Arica  entre  el  Gobierno
de la República de Chile y el Gobierno
de  la  República  del  Perú,  aprobado
mediante Decreto N° 265, de 2006, del
Ministerio de Relaciones Exteriores, o el
instrumento  que  lo  modifique  o
reemplace.”.

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA

El  bono  mensual  se  pagará  por  el
Instituto  de  Previsión  Social  una  vez
emitida  la  resolución  que  contenga  la
nómina de pagos del inciso siguiente, a
través  de  los  medios  electrónicos
contratados  de  conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo 10 de la ley N°
21.550.

El  Ministerio  de  Transportes  y
Telecomunicaciones deberá entregar
mensualmente  al  Instituto  de
Previsión Social  la nómina ajustada,
de acuerdo con el  inciso cuarto,  de
los  propietarios  de  vehículos  de
transporte  remunerado de pasajeros
inscritos en el  Registro Nacional  de
Servicios  de  Transporte  de
Pasajeros, en el Registro Nacional de
Servicios de Transporte Remunerado
de  Escolares  y  los  propietarios  de
vehículos  que  prestan  servicios  de
transporte  público  de  pasajeros,  en
cualesquiera  de  las  modalidades  a
que  se  refiere  el  artículo  8°  del
Convenio de Transporte de Pasajeros
por  Carretera  entre  Tacna  y  Arica
entre el Gobierno de la República de
Chile y  el  Gobierno de la  República
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Artículo  4.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido en el artículo 2° de la ley N°

ARTÍCULO 4

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  4.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido en el artículo 2 de la ley N°

Artículo  4.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido en el artículo 211 de la ley

5 Decreto 212 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS NACIONALES DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS
Artículo 2°: El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones llevará un Registro Nacional de Servicios de Transporte de Pasajeros, en adelante el Registro Nacional, como catastro
global en que deberán inscribirse todas las modalidades de servicios de transporte público remunerado de pasajeros, como, asimismo, los vehículos destinados a prestarlos. En este
Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio considere pertinentes, para realizar la fiscalización y control de los referidos servicios.

6 Ley 20765 CREA MECANISMO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES QUE INDICA
"Artículo 1º.- Establécese un mecanismo de estabilización de los precios de venta internos de la gasolina automotriz, del petróleo diésel, del gas natural comprimido y del gas licuado de
petróleo, ambos, estos últimos, de consumo vehicular. Para los efectos de esta ley, tratándose de la gasolina automotriz, la expresión "combustible" o "combustibles" se entenderá
referida a cada una de las gasolinas, independientemente de su octanaje, que se encuentren gravadas en su primera venta o importación con el impuesto específico establecido en la
ley Nº 18.502.
    Dicho mecanismo operará a través de incrementos y rebajas a los impuestos específicos a los combustibles establecidos en la ley Nº 18.502, los que se modificarán sumando o
restando, a los montos establecidos en esa ley, denominados componentes base, un componente variable determinado para cada uno de los combustibles señalados en el inciso
anterior, de conformidad a las normas establecidas en esta ley. La determinación del componente variable se hará por decreto emitido por el Ministerio de Hacienda y dictado bajo la
fórmula "Por orden del Presidente de la República", previo informe de la Comisión Nacional de Energía al que se refiere el inciso primero del artículo siguiente.
    Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que tengan derecho a recuperación de los impuestos específicos a los combustibles establecidos en la ley Nº 18.502, deberán
calcular el monto de dicha recuperación sobre la base de los impuestos determinados conforme a la presente ley. Si el monto a recuperar resultare negativo, su valor absoluto deberá
ser sumado a los débitos del Impuesto al Valor Agregado.
    Con todo, los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que tengan derecho a recuperar el Impuesto Específico a los Combustibles y cuyos ingresos anuales del año calendario
anterior, por ventas, servicios u otras actividades de su giro, hayan sido inferiores a 15.000 unidades tributarias mensuales, en adelante "UTM", deberán efectuar dicha recuperación
sólo por el monto del impuesto específico equivalente al componente base, sin considerar el componente variable, a contar de la declaración de impuestos del mes de julio de cada año
por las operaciones realizadas en el mes de junio anterior, y hasta la declaración de impuestos del mes de junio de cada año siguiente por las operaciones realizadas en el mes de mayo
anterior. Para calcular estos montos, cada contribuyente deberá sumar a los ingresos que obtuvo en el año calendario anterior los obtenidos por quienes hayan sido sus relacionados,
en los términos establecidos por el artículo 20, Nº 1, letra b), de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en ese mismo año calendario. También deberán efectuar la recuperación del Impuesto
Específico a los Combustibles, en los términos indicados en este inciso, los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que inicien actividades en el año y que producto de ello no
tengan ingresos por ventas, servicios u otras actividades de su giro durante el año anterior. Dicha recuperación deberá efectuarse en la forma señalada en este inciso, hasta aquella
declaración de impuestos por las operaciones del mes de junio del año siguiente a dicho inicio.

7 Ley 20765 CREA MECANISMO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES QUE INDICA
"Artículo 1º.- Establécese un mecanismo de estabilización de los precios de venta internos de la gasolina automotriz, del petróleo diésel, del gas natural comprimido y del gas licuado de
petróleo, ambos, estos últimos, de consumo vehicular. Para los efectos de esta ley, tratándose de la gasolina automotriz, la expresión "combustible" o "combustibles" se entenderá
referida a cada una de las gasolinas, independientemente de su octanaje, que se encuentren gravadas en su primera venta o importación con el impuesto específico establecido en la
ley Nº 18.502.
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DIPUTADOS

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO APROBADO EN GENERAL Y
EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN

DE HACIENDA
19.764,  desde  la  fecha de  publicación
de  la  presente  ley  y  hasta  el  30  de
septiembre de 2026, los contribuyentes
del  Impuesto  al  Valor  Agregado  que
tengan  derecho  a  deducir  de  sus
débitos fiscales determinados conforme
al artículo 20 del decreto ley N° 825, de
1974,  podrán  impetrar  el  beneficio
establecido en el artículo segundo10 del

19.764,  desde  la  fecha de  publicación
de la presente ley y hasta el día 30 de
septiembre de 2026, los contribuyentes
del  Impuesto  al  Valor  Agregado  que
tengan  derecho  a  deducir  de  sus
débitos fiscales determinados conforme
al  artículo  20  y  siguientes  del  decreto
ley N° 825, de 1974, podrán impetrar el
beneficio  establecido  en  el  artículo

N°  19.764,  desde  la  fecha  de
publicación de la presente ley y hasta
el día 30 de septiembre de 2026, los
contribuyentes del Impuesto al Valor
Agregado  que  tengan  derecho  a
deducir  de  sus  débitos  fiscales
determinados  conforme  al  artículo
2012 y  siguientes  del  decreto  ley  N°
825,  de  1974,  podrán  impetrar  el

    Dicho mecanismo operará a través de incrementos y rebajas a los impuestos específicos a los combustibles establecidos en la ley Nº 18.502, los que se modificarán sumando o
restando, a los montos establecidos en esa ley, denominados componentes base, un componente variable determinado para cada uno de los combustibles señalados en el inciso
anterior, de conformidad a las normas establecidas en esta ley. La determinación del componente variable se hará por decreto emitido por el Ministerio de Hacienda y dictado bajo la
fórmula "Por orden del Presidente de la República", previo informe de la Comisión Nacional de Energía al que se refiere el inciso primero del artículo siguiente.
    Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que tengan derecho a recuperación de los impuestos específicos a los combustibles establecidos en la ley Nº 18.502, deberán
calcular el monto de dicha recuperación sobre la base de los impuestos determinados conforme a la presente ley. Si el monto a recuperar resultare negativo, su valor absoluto deberá
ser sumado a los débitos del Impuesto al Valor Agregado.

    Con todo, los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que tengan derecho a recuperar el Impuesto Específico a los Combustibles y cuyos ingresos anuales del año calendario
anterior, por ventas, servicios u otras actividades de su giro, hayan sido inferiores a 15.000 unidades tributarias mensuales, en adelante "UTM", deberán efectuar dicha recuperación
sólo por el monto del impuesto específico equivalente al componente base, sin considerar el componente variable, a contar de la declaración de impuestos del mes de julio de cada año
por las operaciones realizadas en el mes de junio anterior, y hasta la declaración de impuestos del mes de junio de cada año siguiente por las operaciones realizadas en el mes de mayo
anterior. Para calcular estos montos, cada contribuyente deberá sumar a los ingresos que obtuvo en el año calendario anterior los obtenidos por quienes hayan sido sus relacionados,
en los términos establecidos por el artículo 20, Nº 1, letra b), de la Ley sobre Impuesto a la Renta, en ese mismo año calendario. También deberán efectuar la recuperación del Impuesto
Específico a los Combustibles, en los términos indicados en este inciso, los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado que inicien actividades en el año y que producto de ello no
tengan ingresos por ventas, servicios u otras actividades de su giro durante el año anterior. Dicha recuperación deberá efectuarse en la forma señalada en este inciso, hasta aquella
declaración de impuestos por las operaciones del mes de junio del año siguiente a dicho inicio.
10 Decreto 311 DFL 311 REGLAMENTA EL ARTICULO 7° DE LA LEY N° 18.502

11 Ley 19764 ESTABLECE EL REINTEGRO PARCIAL DE LOS PEAJES PAGADOS EN VIAS CONCESIONADAS POR VEHICULOS PESADOS Y ESTABLECE FACULTADES PARA
FACILITAR LA FISCALIZACION SOBRE COMBUSTIBLES
Artículo 2º.- Las empresas de transporte de carga que sean propietarias o arrendatarias con opción de compra de camiones de un peso bruto vehicular igual o superior a 3.860
kilogramos, podrán recuperar en la forma que se señala más adelante, un porcentaje de las sumas pagadas por dichos vehículos, por concepto del impuesto específico al petróleo
diesel establecido en el artículo 6º de la ley Nº 18.502.

    La recuperación señalada regirá respecto del impuesto específico al petróleo diesel pagado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta ley. Su porcentaje se ajustará al
siguiente calendario de aplicación gradual:

Entre la fecha de vigencia de esta            10% x F
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decreto  con  fuerza  de  ley  N°  311,  de
1986,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que
reglamenta  el  artículo  7°  de  la  ley  N°
18.502, con los siguientes límites: 

segundo del decreto con fuerza de ley
N°  311,  de  1986,  del  Ministerio  de
Hacienda, que reglamenta el artículo 7°
de  la  ley  N°  18.502,  con  un  tope  del
31% del impuesto específico soportado.

beneficio  establecido  en  el  artículo
segundo  del  decreto  con  fuerza  de
ley N° 311, de 1986, del Ministerio de
Hacienda, que reglamenta el artículo
7°13 de la ley N° 18.502, con un tope

Entre el 1 de enero y el 31 de                10%
diciembre de 2002
Entre el 1 de enero de 2003 y el 30          20%
de junio de 2006
A partir del 1 de julio de 2006              25%
  El factor "F", corresponderá al cuociente entre el valor "9" y el número de meses que medie entre el primero del mes de publicación de la presente ley y el 31 de diciembre del año
2001. El porcentaje resultante de aplicar dicho factor se redondeará al múltiplo de 0,5% más cercano.
    INCISO DEROGADO
      Para estos efectos, las empresas  de transporte de carga tendrán derecho a deducir de su débito fiscal, determinado de conformidad a los artículos 20 y siguientes del decreto ley Nº
825, de 1974, el porcentaje indicado del impuesto que afecte las adquisiciones de petróleo diesel que realicen en el mismo período tributario en que se determine el débito fiscal
respectivo o dentro del plazo que se señala en el inciso final del artículo 24 del citado decreto ley. Para estos efectos, dicho porcentaje del impuesto al petróleo diesel establecido en la
ley Nº 18.502, tendrá el carácter de crédito fiscal respecto del Impuesto al Valor Agregado y, por consiguiente, le serán aplicables todas las normas que a este respecto contiene el
decreto ley Nº 825, de 1974, y la reglamentación respectiva. Las empresas señaladas en el inciso primero que realicen transporte de carga desde Chile al exterior y viceversa, también
podrán acceder al beneficio establecido en el presente artículo. En el caso que estos contribuyentes por no encontrarse afectos al Impuesto al Valor Agregado o por la cuantía de su
débito fiscal, no hayan recuperado total o parcialmente el porcentaje correspondiente en la forma señalada precedentemente, podrán solicitar la devolución de las sumas no imputadas.
La solicitud se efectuará de acuerdo al procedimiento y plazos establecidos para la recuperación del Impuesto al Valor Agregado previsto en el artículo 36 del decreto ley N° 825, de
1974, y el decreto supremo N° 348, de 1975, del Ministerio de Economía Fomento y Reconstrucción. El Servicio de Impuestos Internos determinará las especificaciones de la solicitud y
la declaración jurada indicadas, y los antecedentes que deben acompañarse por el interesado.
    Corresponderá al Servicio de Impuestos Internos fiscalizar y controlar el uso del beneficio que establece este artículo, haciendo aplicables al efecto las facultades que le confieren
tanto el Código Tributario, contenido en el decreto ley Nº 830, de 1974, como la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios contenida en el decreto ley Nº 825, de 1974, y la presente
ley.
    Las empresas distribuidoras o expendedoras de combustibles, que vendan petróleo diesel recargado con el impuesto específico que esta ley permite recuperar parcialmente, deberán
emitir las correspondientes facturas de venta y proporcionar al Servicio de Impuestos Internos la información relacionada con las empresas de transporte de carga que adquieran
petróleo diesel, en la forma, oportunidad y plazos que dicho organismo establezca. Asimismo, tanto las empresas distribuidoras o expendedoras de combustibles como las beneficiarias
12 Decreto Ley 825 LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS
Artículo 20°- Constituye débito fiscal mensual la suma de los impuestos recargados en las ventas y servicios efectuados en el período tributario respectivo.
    El impuesto a pagar se determinará, estableciendo la diferencia entre el débito fiscal y el crédito fiscal, determinado según las normas del párrafo 6°.
    Respecto de las importaciones, el impuesto se determinará aplicando la tasa sobre el valor de la operación señalado en la letra a) del artículo 16° y teniendo presente, cuando
proceda, lo dispuesto en el inciso final de ese mismo artículo.
    Cuando no se pueda determinar de forma clara o fehaciente el impuesto que un contribuyente deba pagar, el Servicio, mediante resolución fundada y previa citación según el artículo
63 del Código Tributario, podrá tasar las ventas o servicios realizados, considerando los antecedentes que tenga en su poder, o tomando como base las ventas realizadas o los servicios
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1.  Un  80%  del  impuesto  específico
soportado para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales  hayan sido iguales  o
inferiores a 2.400 unidades de fomento.

2.  Un  70%  del  impuesto  específico
soportado para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido superiores
a  2.400  y  no  excedan  de  6.000
unidades de fomento.

3.  Un  52,5%  del  impuesto  específico

La  presente  disposición  no  será
aplicable respecto de los contribuyentes
acogidos al régimen tributario Pro Pyme
a que se refieren los números 3) y 8) de
la letra D) del artículo 14 del D.L. N° 824
de 1974.”.

del  31%  del  impuesto  específico
soportado.

La  presente  disposición  no  será
aplicable  respecto  de  los
contribuyentes  acogidos  al  régimen
tributario Pro Pyme a que se refieren
los números 3) y 8) de la letra D) del
artículo 14 del D.L. N° 824 de 1974.

prestados por contribuyentes de similar actividad, negocio, segmento o localidad u otros que permitan hacer una estimación razonable del impuesto a pagar. Sin perjuicio de lo anterior,
el contribuyente podrá acreditar el crédito soportado en la adquisición de bienes o servicios destinados a sus operaciones, en los términos del artículo 23.
    Asimismo, un contribuyente podrá solicitar al Servicio que ejerza la facultad señalada en el inciso anterior cuando entregue antecedentes que den cuenta que no está en condiciones
de determinar su impuesto a pagar. En este caso y sólo por una vez, el Servicio deberá estimar un monto de crédito fiscal que será imputable al débito fiscal, determinado de acuerdo
con lo observado para contribuyentes de similar actividad, negocio, segmento o localidad. El contribuyente podrá solicitar que el impuesto determinado y la fórmula de su cálculo sean
enviadas a la Defensoría del Contribuyente para su asesoría en el proceso. Este procedimiento será sólo aplicable cuando las ventas determinadas por el Servicio no superen las 2.400
unidades de fomento dentro de un año calendario.
    Respecto del impuesto determinado según lo dispuesto en el inciso anterior, procederá la condonación de la totalidad de los intereses y multas, siempre que su pago se verifique
dentro de los tres meses siguientes a la fecha del giro respectivo y que el contribuyente haya iniciado actividades al momento del pago. 

13 Ley 18502 ESTABLECE IMPUESTOS A COMBUSTIBLES QUE SEÑALA
Artículo 7°.- Facúltase al Presidente de la República para que, dentro de un año, mediante decretos expedidos a través del Ministerio de Hacienda, pueda establecer para las empresas
afectas al Impuesto al Valor Agregado y para las empresas constructoras, que usen petróleo diesel, que no esté destinado a vehículos motorizados que transiten por las calles, caminos
y vías públicas en general, la recuperación del impuesto de esta ley soportado en la adquisición de dicho producto, como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado determinado por
el período tributario correspondiente, o mediante su devolución. Para estos efectos, el Presidente de la República deberá ajustarse a las normas pertinentes del decreto ley N° 825, de
1974, pero podrá introducirle las adaptaciones que estime necesarias para adecuarlas a las características y naturaleza del citado beneficio. No podrán acogerse a esta modalidad de
recuperación del impuesto, las empresas de transporte terrestre y las que utilicen vehículos motorizados que transiten por las calles, caminos y vías públicas respecto del consumo de
petróleo diesel efectuado en ellos.
    Tratándose de empresas constructoras la recuperación prevista en este artículo se efectuará imputando la totalidad del impuesto específico soportado en la forma establecida en el
artículo 21 del decreto ley N° 910, de 1975.
    Las empresas de transportes ferroviario y las empresas que adquieran el petróleo diesel en la provincia de Isla de Pascua para su uso en ella recuperarán la totalidad del impuesto
específico que soporten en la adquisición del petróleo diesel que no esté destinado a vehículos que transitan por las calles y caminos. La recuperación del impuesto específico
procederá dentro del mes siguiente al de la adquisición del producto gravado y se sujetará, en lo pertinente, a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a los exportadores,
en la forma que determine el Servicio de Impuestos Internos.
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soportado para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido superiores
a  6.000  y  no  excedan  de  20.000
unidades de fomento.

4.  Un  31%  del  impuesto  específico
soportado para los contribuyentes cuyos
ingresos anuales hayan sido superiores
a 20.000 unidades de fomento.

Tratándose  de  contribuyentes  que  al
momento de acogerse a este beneficio
no tuvieren ingresos por el  período de
doce meses inmediatamente anterior al
mes en que se impetre el beneficio, se
considerará  que  los  ingresos  anuales
corresponden a la suma de los ingresos
acumulados,  según  su  proyección  a
doce meses,  para lo  cual  los ingresos
obtenidos en el o los meses respectivos
deberán  dividirse  por  el  número  de
meses  en  que  hubiere  registrado
ingresos  efectivos,  y  multiplicarse  por
12.  En  el  momento  en  que  el
contribuyente  haya  completado  sus
primeros  doce  meses  de  ingresos,  se
considerarán  éstos  para  establecer  el
porcentaje  de  recuperación  que  le
corresponda,  según  el  inciso  anterior,
durante lo que resta del año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Las  modificaciones
Artículo  primero.-  Las  modificaciones
introducidas  por  el  artículo  1  de  la
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introducidas  por  el  artículo  1  de  la
presente  ley  entrarán  en  vigencia  a
contar de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial.

presente  ley  entrarán  en  vigencia  a
contar de la fecha de su publicación en
el Diario Oficial.

Artículo  segundo.-  El  reglamento
señalado en el inciso octavo del artículo
tercero transitorio  de la  ley N° 20.378,
incorporado por el número 2 del artículo
3  de  la  presente  ley,  deberá  dictarse
dentro de los treinta días siguientes a la
publicación de ésta en el Diario Oficial.

Artículo segundo

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  segundo.-  El  decreto  exento
señalado en el inciso octavo del artículo
tercero transitorio  de la  ley N° 20.378,
incorporado por el numeral 2 del artículo
3  de  la  presente  ley,  deberá  dictarse
dentro de los diez días siguientes a la
publicación de ésta en el Diario Oficial.”.

(Modificaciones  aprobadas  por
unanimidad  con  excepción  de  la
relativa  al  reemplazo  del  artículo  4,
que  fue  acordado  por  mayoría  de
cuatro  votos  a  favor  y  una
abstención)

Artículo segundo.-  El decreto exento
señalado  en  el  inciso  octavo  del
artículo  tercero  transitorio  de  la  ley
N° 20.378, incorporado por el numeral
2  del  artículo  3  de  la  presente  ley,
deberá  dictarse  dentro  de  los  diez
días  siguientes  a  la  publicación  de
ésta en el Diario Oficial.

Artículo  tercero.-  El  mayor  gasto  que
represente  la  implementación  de  los
artículos  1,  2  y  4  de  esta  ley  se
financiará con cargo a las asignaciones
presupuestarias  contempladas  en  la
partida  presupuestaria  del  Tesoro
Público.

Artículo  tercero.-  El  mayor  gasto  que
represente  la  implementación  de  los
artículos  1,  2  y  4  de  esta  ley  se
financiará con cargo a las asignaciones
presupuestarias  contempladas  en  la
partida  presupuestaria  del  Tesoro
Público.
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El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación  del  artículo  3  de  esta  ley
durante  su  primer  año  presupuestario
de vigencia se financiará con cargo a la
partida presupuestaria del Ministerio de
Transportes  y  Telecomunicaciones.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,
podrá  suplementar  dicho  presupuesto
en la parte del gasto que no se pudiere
financiar con tales recursos.”.

El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación  del  artículo  3  de  esta  ley
durante su primer año presupuestario de
vigencia  se  financiará  con  cargo  a  la
partida presupuestaria del Ministerio de
Transportes  y  Telecomunicaciones.  No
obstante  lo  anterior,  el  Ministerio  de
Hacienda,  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro  Público,
podrá  suplementar  dicho  presupuesto
en la parte del gasto que no se pudiere
financiar con tales recursos.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, marzo de 2026.-
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